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aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador, y en los casos que 
e requiera el permiso correspondiente ante la autoridad competente. 

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la 
adjudicación del contrato deberá retirar todas las obras provisionales a la terminación de 
los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. 

Así mismo, será responsable de la desocupación de todas las zonas que le fueron 
suministradas para las obras provisionales y permanentes. 

12. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES

Los permisos que debe solicitar el contratista serán en caso de que se requiera cierres de 
las vías en el área de acceso al sitio de ejecución y/o servidumbres, los cuales deben ser 
concertados con la alcaldía municipal y socializados a la comunidad beneficiaria del 
proyecto. 

En cuanto a las fuentes de materiales a emplear en la ejecución de las diferentes 
actividades deberán cumplir con lo respectivo (título minero - licencia de explotación). 

El contratista debe escoger sitios de escombrera con licencia ambiental aprobada y 
vigente que no perjudiquen intereses urbanos, tanto de la ciudad como de terceros. La 
distancia comprendida entre el sitio de obra y el sitio autorizado por la autoridad ambiental 
para la ubicación final del material sobrante de la excavación o de los escombros 
generados en la obra, se medirá de forma radial. Se autorizará el pago el cargue y retiro 
de sobrantes cuando el Contratista haya completado a satisfacción de la misma los 
trabajos indicados en este numeral, habiendo considerado la información existente en los 
planos del proyecto, las especificaciones técnicas, y las normas técnicas o instrucciones. 

13. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

Documentos anexos derivados del proceso 

En constancia se firma en Villavicencio, a los 20 días del mes de noviembre de 2023. 

Proyecto 

Dirección Infraestructura. 
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